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ANEXO

Pruebas de acceso a la Escala Auxiliar Adminislrath'a de la Universidad
Publica de Navarra

RelaCión de aspirantes excluidos y sus· causas

Causas de exclusión:

A: No aportar. fotocopia del docum~nto nacional de identidad.
B: No justificar adecuadamente el pago de los derechos de examen.
C: No presentar la solicitud en el modelo oficial. '
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serán expuestas al público en el tablón de anundos del Rectorado de la
Universidad Pública de Navarra.

Quinto,-Losopositores deberán concurrir a la realización de las
citadas pruebas selectivas provistos del documento nacional de identi
dad.

Sexto.-ordenar la corrección de los errores padecidos en la redacción
de la base 1.5. párrafo segundo de la Resolución det Rectorado dc esta
Universidad, de fecha 3 de junio de. 1992, por la que se aprueba la
convocatoria de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar
Administrativa de la Unive'tsidad Pública, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» .número 145, dc 17 de junio de 1992, en los
siguientes términos:

Donde dice: «Con cuarenta y ocho horas de antelaci.ón. como
mínimo. a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de
aspir::lOtes con la puntuación obtenida en la rase de concurso.», debe
decír: <<Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo. a la
fecha en que dé comienzo el primer ejerdcio de la fase de oposición, el
Tribunal hara publica la lista de aspirantes con la puntuación obtenida
en la fase de concurso.».

Pamplona, 16 de julio de 1992.-EI Rector, Juan Garcia Blasco.

Aguirre Valencia, Alcj'andro
Cabana Rego, Pilar .....
Fraile BlázQuez. Maria de las Mercedes
García Hemaez, Pedro
Mateo Navarro, Encarna
Zabala Salsamendi. Agurtzane

Apetlidos y n¡¡m ore

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de julio. de la Uni\wsidad Pública de
Navarra, por la que se aprueba ·/a re/ación de aspirantes
admitidos y excluidos para el ingreso un la Esc;ala Auxiliar
Administrativa de esta Universidad ysecorrigen los errores
advertidos en la Resoludón de J de Junio de /991; por la
que se aprueba la convocatona de las citadas pruebas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad y de acuerdo con la base 4.1 de la Resolución del Rectorado de esta
Universidad. de· fecha J de junio de 1992. por la que se covocaban
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de
la Universidad Pública. Este Rectorado. en uso de las competencias que
le están ~!ribuidas en el artículo 18 de la Ler de Reforma Universitaria,
en relaclon con el artít"ulo 3, e), de la mIsma norma, así como de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5-1 de las normas estatutarias
provisionales de esta Universidad, ha resuelto:

Primero.-Aprobar las listas de aspirantes admitidos v excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de
la Universidad Pública de Navarra. convocadas por la Resolución del
Rectorado.de esta Universidad, de fecha 3 de junio de 1992. La lisia de
opositores admitidos se encuentra expuesta al pÚblico en el tablón de
antincios del Rectorado de esta Universidad (avenida del Ejército, 2,
Pamplona).

Segundo.-Publicar la lista de aspirantes ex.cluidos a que se refiere el
apartad? a!1teri,?r como anexo a esta Resolución, con expres,ión de las
causas Justtficatlvas de la no admisión.

Tercere.-Convocar a los aspirantes admitidos en namarniento único,
a la celebración del primer ejercicio de las pruebs selectivas, que tendrá
lug~r el día 15 de a~osto de 1992, a las diez horas, en el edificio «El
Sano» de la Universlda~ Pública de Navarra, situado e·n Pamplona, en
la carretera del Sadar, sm número.

_Cuarto.-Tanto los opositores excluidos como los omitidos, por no
figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos, disponen de un
plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». para subsanar los
defectos Que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos v de excluidos.

Los aspir~ntes que, déntro del plazo señalado, no subsanen los
defectos motivadores de la exclusión o aleguen la omistón, justificando
su derecho a ser incluidos en la relación de admilidos, serán definitiva
mente· excluidos de la fealizacíón de las pruebas. Las listas definitivas


